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37.970,55.-) IVA incluido, fijándose el acto de apertura para el día 24 de abril 

de 2019, a las 11:15 horas. 

Que, el llamado en cuestión fue publicado y notificado tal como 

lo indica el ordenamiento jurídico. 

Que, posteriormente, se llevó a cabo la apertura de ofertas, 

recibiéndose presentaciones de las firmas NUMIR S.R.L., TACCO CALPINI 

S.A., AVANTECNO S.A., EXTERNAL MARKET S.R.L., NILCO S.R.L., 

AGR COLOR S.R.L., DINATECH S.A. que obran agregadas en autos. 

Que, habiéndose dado intervención al área requirente                    

-Departamento de Tecnología de la Información y Comunicaciones- a fin de 

evaluar técnicamente las ofertas presentadas, éste manifestó que la totalidad 

de las firmas cumplen con los requerimientos técnicos solicitados. 

Que, al emitir el Dictamen N° 7/2019, la Comisión Evaluadora 

de Ofertas recomendó rechazar por inadmisible las ofertas de las firmas 

TACCO CALPINI S.A. por carecer de garantía de mantenimiento de oferta, 

la de la firma NILCO S.R.L por no estar foliada y firmada la totalidad de la 

oferta y la de la firma AGR COLOR S.R.L. por idénticos motivos que la 

anterior. 

Que, respecto de las ofertas que declaró admisibles, estableció el 

siguiente orden de mérito: “1) AVANTECNO S.A. con una propuesta 

económica de u$s 31.350; 2) EXTERNAL MARKET S.R.L. con una propuesta 

económica de u$s 31.725; 3) NUMIR S.R.L. con una propuesta económica de 
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Que, analizada que fuera la presente licitación y basado en 

razones de oportunidad, mérito y conveniencia, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 84 de la Ley Nº 2.095, corresponde dejar sin efecto 

el procedimiento de la Licitación Publica N° 05/19. 

Que, las normas que rigen las contrataciones, sus  

reglamentaciones, la Ley de Procedimientos Administrativos, conjuntamente 

con  las prerrogativas de la Ley 1903, que determinan las facultades del/la 

Fiscal General, establecen otra forma de finalización del procedimiento sin 

que se produzca la adjudicación a algún oferente: es decir que la 

administración puede resolver dejar sin efecto el procedimiento por razones 

de oportunidad, mérito  o conveniencia como en el presente caso. 

Que, el Departamento de Asuntos Jurídicos mediante la emisión 

del Dictamen DAJ Nº 488/19, no efectuó observaciones de orden jurídico al 

progreso de la presente medida. 

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en la Ley 

N°1.903, 

EL FISCAL GENERAL ADJUNTO  

A CARGO DE LA FISCALIA GENERAL  

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto el procedimiento de licitación pública N° 

05/2019 por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente. 
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